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  2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-1948   Acuerdo de delegación de la competencia de la prestación del servi-
cio de ayuda a domicilio en la Mancomunidad de Municipios del Alto 
Asón.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 25 de enero de 2018, 
adoptó el acuerdo que se inserta a continuación, a reservas de lo que resulte de la aprobación 
del acta de la sesión: 

 (.../...) 

 Visto que la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón, entidad a la que pertenece este 
Ayuntamiento, puede y pretende prestar de forma mancomunada el servicio de ayuda a do-
micilio que actualmente prestan de manera individualizada cada de uno de los Ayuntamientos 
que la integran, prestación que se haría a través de la contratación de la prestación del servicio 
a través de los mecanismos legales oportunos. 

 Visto el informe emitido por el secretario-interventor de fecha 23 de enero de 2018, así 
como lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Soba, por unanimidad de los ocho 
concejales asistentes a la sesión, de los once que legalmente lo componen, y cumpliéndose el 
requisito de mayoría absoluta previsto en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 ACUERDA 

 PRIMERO. Delegar en la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón la competencia de 
gestión del servicio de ayuda a domicilio, debiendo asumir e integrar dicha Mancomunidad los 
medios personales y materiales correspondientes a dicho servicio. 

 Facultar al señor alcalde del Ayuntamiento de Soba, para la fi rma de cualquier documento 
necesario para hacer efectiva la presente delegación. 

 La presente delegación se entiende indefi nida y podrá ser revocada por el Pleno del Ayun-
tamiento con el mismo procedimiento que para su concesión 

 Las competencias que ahora se delegan no podrán asimismo ser delegadas por la Manco-
munidad en un tercero, sin perjuicio de la contratación administrativa para la prestación del 
servicio. 

 Para ser efectiva la precedente delegación, la Administración delegada deberá acordar la 
aceptación de las competencias delegadas. 

 SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria a los efectos del 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
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 TERCERO. En tanto no se proceda de forma efectiva a la prestación del servicio de ayuda 
a domicilio por la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón, el servicio seguirá prestándose 
por este Ayuntamiento en la misma forma que en la actualidad. 

 CUARTO. El Ayuntamiento de Soba se compromete a abonar a la Mancomunidad de Muni-
cipios del Alto Asón la diferencia entre el coste del servicio subvencionado por el Gobierno de 
Cantabria conforme al convenio que se suscribe anualmente con el ICASS y el coste real del 
servicio conforme al contrato de licitación del mismo, para ello deberá por la Mancomunidad 
comunicar al ayuntamiento el total de horas de servicio prestadas. 

 QUINTO. Notifi car el presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón a los 
efectos oportunos. 

 Soba, 22 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/1948 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1900   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que con fecha de 19 de febrero de 2018 el señor alcalde presidente ha dic-
tado Resolución de delegación de funciones propias de Alcaldía, por ausentarse del municipio, 
resolviendo, entre otros extremos: 

 "PRIMERO: Delegar todas las atribuciones que son propias al cargo de alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Val de San Vicente entre los días 22 de febrero y 1 de marzo de 2018, 
ambos inclusive, a favor de la tercera teniente de alcalde, la concejal doña Olga Borbolla Ta-
rano. 

 SEGUNDO: Esta delegación se entenderá vigente en tanto no sea revocada con carácter 
general o particular, mediante la asunción de tales competencias por el titular. 

 TERCERO: Los actos dictados en ejercicio de las atribuciones que han sido delegadas, 
indicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dictados por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la resolución de los recursos de 
reposición que puedan interponerse contra dichos actos. 

 La delegación se comunicará a la interesada y se dará cumplimiento a los demás trámites 
legales oportunos". 

 Lo que se hace público. 

 Pesués, Val de San Vicente,19 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/1900 
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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1986   Resolución por la que se publica la relación de aspirantes aprobados 
y puestos ofertados de las pruebas selectivas para cubrir plazas de la 
categoría profesional de Encargado (Obras Públicas) perteneciente al 
grupo 1-6 por el turno de promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para el acceso a la categoría profesional de "Encargado 
(Obras Públicas)" perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado 
por Orden PRE/63/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
174, de fecha 8 de septiembre, procede hacer pública la relación de aspirantes aprobados, así 
como la relación de puestos de trabajo que se ofrecen a los mismos. 

 Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
recogidos como Anexo I de esta Resolución, conforme establece la base undécima de la Orden 
PRE/63/2017, de 25 de agosto, que regulaba la convocatoria. 

 SEGUNDO.- Hacer pública la relación de los puestos de trabajo ofertados, recogidos en el 
Anexo II de esta Resolución, a los aspirantes que han superado el referido proceso de selec-
ción. 

 TERCERO.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para la solicitud de puestos, que 
se ajustará al modelo recogido en el Anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún aspirante 
podrá anular ni modifi car su solicitud una vez terminado el plazo de presentación. 

 La presentación de la documentación anterior se efectuará en el Servicio de Selección, 
Provisión y R.P.T. de la Dirección General de Función Pública, situado en la calle Peña Herbosa 
número 29, de Santander, o en la forma establecida en el artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 CUARTO.- De no formular solicitud de puesto, se procederá a destinar al aspirante a cual-
quiera de los puestos no adjudicados. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 
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 Santander, 26 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008) 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 

  

ANEXO I 
 
 
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
ENCARGADO (OBRAS PÚBLICAS) DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1. VIÑAS MARTÍNEZ, CARLOS 43684303N 12,700 

2. ANTOLÍN MANSO, CRISTINA 13937664D 12,325 

3. DÍAZ RODRÍGUEZ, ALBERTO 13781420G 11,843 

  

  

 
ANEXO II 

 
RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ENCARGADO (OBRAS PÚBLICAS) DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº 
PTO CONSEJERIA DENOMINACIÓN 

CARACTERISTICAS 
LOCALIDAD 

Grupo Nivel Total 
Complementos 

488 OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ENCARGADO-OBRAS PÚBLICAS (JP-C, CS-A) 1 6 9209,88 GURIEZO 

494 OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ENCARGADO-OBRAS PÚBLICAS (JP-C, CS-A) 1 6 9209,88 SIETEVILLAS 

9597 OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ENCARGADO-OBRAS PÚBLICAS (JP-C, CS-A) 1 6 9209,88 AMPUERO 
JP: Jornada Prolongada 
CS: Complemento Singular de Puesto 
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ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN 
INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL ENCARGADO (OBRAS PÚBLICAS) DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

 
DATOS PERSONALES 

 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELÉFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
 

 
ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

1  2  3  

Santander,                de                                      de  2018 
NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 
 
 
SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

  
 2018/1986 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1987   Resolución por la que se publica la relación de aspirantes aprobados 
y puestos ofertados en las pruebas selectivas para cubrir plazas de la 
categoría profesional de Capataz (Trabajos Forestales y de Conser-
vación del Medio Natural) perteneciente al grupo 1-5, por el turno de 
promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para el acceso a la categoría profesional de Capataz (Traba-
jos Forestales y de Conservación del Medio Natural) perteneciente al grupo 1-5 de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el 
turno de promoción interna, convocado por Orden PRE/74/2017, de 25 de agosto, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de septiembre, procede hacer pública 
la relación de aspirantes aprobados, así como la relación de puestos de trabajo que se ofrecen 
a los mismos. 

 Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
recogidos como Anexo I de esta Resolución, conforme establece la base undécima de la Orden 
PRE/74/2017, de 28 de agosto, que regulaba la convocatoria. 

 SEGUNDO.- Hacer pública la relación de los puestos de trabajo ofertados, recogidos en el 
Anexo II de esta Resolución, a los aspirantes que han superado el referido proceso de selec-
ción. 

 TERCERO.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para la solicitud de puestos, que 
se ajustará al modelo recogido en el Anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún aspirante 
podrá anular ni modifi car su solicitud una vez terminado el plazo de presentación. 

 La presentación de la documentación anterior se efectuará en el Servicio de Selección, 
Provisión y R.P.T. de la Dirección General de Función Pública, situado en la calle Peña Herbosa 
número 29, de Santander, o en la forma establecida en el artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 CUARTO.- De no formular solicitud de puesto, se procederá a destinar al aspirante a cual-
quiera de los puestos no adjudicados. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 
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 Santander, 27 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 

  

ANEXO I 
 
 
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
CAPATAZ (TRABAJOS FORESTALES Y DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL) 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1. FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, BASILIO 72137713F 16,135 

2. FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JAVIER 72091861V 14,265 

  

  

 
ANEXO II 

 
RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE CAPATAZ (TRABAJOS FORESTALES Y DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL) 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº 
PTO CONSEJERIA DENOMINACIÓN 

CARACTERISTICAS 
LOCALIDAD (1) 

Grupo Nivel Total 
Complementos 

1289 MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN  
CAPATAZ-TRABAJOS FORESTALES Y 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL (ED-E,N,F,CS-B, N1) 

1 5 15253,80 TAMA 

1387 MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
CAPATAZ-TRABAJOS FORESTALES Y 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL (ED-E,N,F,CS-B, N1) 

1 5 15253,80 PUENTENANSA 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
(1): La localidad corresponde al punto de reunión de la cuadrilla a que está afecto. 
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ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN 
INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL CAPATAZ (TRABAJOS FORESTALES Y DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL) DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
DATOS PERSONALES 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELÉFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO       

1  2        

 

Santander,                de                                      de  2018 
 
NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 
 
SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

  
 2018/1987 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-1895   Bases y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante oposición, de una plaza de Administrativo va-
cante en la plantilla del personal funcionario. Expediente 885/17.

   Por Resolución de Alcaldía 91/22.02.18, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir una plaza de Administrativo para este Ayuntamiento de Polanco, por promoción interna 
mediante oposición. 
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 Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición 

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento de Polanco, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
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no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Polanco, 26 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
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 2018/1895 
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   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-1949   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto.

   Recibida comunicación del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a fi n de que se pro-
vea lo necesario para la cobertura de la vacante del cargo de Juez de Paz Titular y Juez de 
Paz Sustituto de este municipio, se concede un plazo de treinta días naturales, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOC, con el fi n de que todas aquellas personas que reúnan 
las condiciones previstas en el Reglamento de Jueces de Paz, de 7 de julio de 1995, y la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, puedan presentar sus solicitudes. 

 En la solicitud deberán hacerse constar las siguientes circunstancias mediante declaración 
jurada: 

 1º) Ser de nacionalidad española. 
 2º) Ser mayor de edad y residente en el municipio con al menos dos años de antigüedad. 
 3º) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad prevista en los artículos 389 a 397 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 3/1995, 
de Jueces de Paz. 

 4º) Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso 
en la carrera judicial, salvo estar en posesión de la licenciatura de derecho y los derivados de 
la jubilación por edad. 

 5º) Actividad y profesión a que se dedica. 
 6º) Edad del solicitante. 
 Acompañar a la solicitud fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor, Certifi -

cado de Empadronamiento Municipal y currículo vitae. 

 Polanco, 22 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díez Fernández. 
 2018/1949 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-1932   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
por la que se hace pública la formalización del contrato de Adquisi-
ción de Mobiliario Clínico para las Gerencias de Atención Especializada 
Área II (Hospital de Laredo), III-IV (Hospital Sierrallana) dependien-
tes del Servicio Cántabro de Salud. Expediente P.A. SCS2017/157.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 
 d) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. SCS2017/157. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Selección de un adjudicatario para el suministro de mobiliario 

clínico con destino a los Hospitales de Sierrallana y Laredo dependientes del Servicio Cántabro 
de Salud. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 200 de 18 de octubre de 
2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 168.281,00 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 203.620,01 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 13 de febrero de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 193.539,50 Lote 1:100.430,00 euros; Lote 2:39.748,50 euros; 

Lote 3:53.361,00 euros I.V.A. incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 20 de febrero de 2018. 
 d) Contratista: Lote 1: Linet Iberia, SL, CIF B85235430, calle Bruselas, número 8, 28232 

Las Rozas-Madrid; Lote 2: Industrias Hidráulicas Pardo, SL, CIF: B50057322, calle Los Ángeles, 
número 5, P.I. Centrovía, 50198 La Muela-Zaragoza; Lote3: Sumisan, SA, CIF: A20062568, 
avenida Errekalde, Edifi cio Águila, número 59, 20018 San Sebastián. 

 Santander, 27 de febrero de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil.  
 2018/1932 
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     FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2018-2016   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación urgente, del 
suministro de bocadillos y dulces para los donantes del Banco de 
Sangre y Tejidos de Cantabria. Expediente FMV/BSTC/NO SARA P. 
ORD. 04/2018

   1. Entidad adjudicadora: Fundación Marqués de Valdecilla. 

 2. Objeto del contrato: Suministro de bocadillos y dulces para los donantes del BSTC desde 
la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 3. Presupuesto base de licitación: 55.199,38 euros, IVA incluido al 10%. 

 4. Obtención de documentación e información: 
 a. Entidad: Fundación Marqués de Valdecilla. http://www.fmdv.org (perfi l del contratante). 
 b. Domicilio: Escuela Universitaria de Enfermería (5ª planta), Avda. Valdecilla, s/n, 

39008-Santander. 
 c. Teléfono: 942 331 077. 
 d. Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presenta-

ción de ofertas. 

 5. Presentación de las ofertas: 
 a. Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del séptimo día hábil siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de coincidir en sábado o 
festivo se aplazará hasta la misma hora del siguiente día hábil. 

 b. Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula 4 del pliego de cláusulas ju-
rídicas particulares. 

 c. Lugar de presentación: Registro de la Fundación Marqués de Valdecilla. 

 6. Apertura de ofertas: 
 El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-

sula 5 del pliego de cláusulas jurídicas particulares. 

 7. Criterios de valoración y ponderación: 
 — Precio: 14 puntos. 
 — Calidad, cantidad y presentación del suministro ofertado: 12 puntos. 
 — Atención continuada al cliente durante el día y disponibilidad de entregas adicionales: 6 

puntos. 

 8. Solvencia económica y fi nanciera: Volumen anual mínimo de negocios de 60.000 euros 
en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de 
dicho volumen de negocios. 
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 9. Solvencia técnica o profesional: Un mínimo de tres certifi caciones de buena ejecución de 
suministros relacionados con el objeto del presente pliego, expedidos por los destinatarios de 
los mismos, durante los cinco últimos cinco años, indicando su importe y fechas. 

 10. Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 28 de febrero de 2018. 
 El gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Joaquín Ruiz Sisniega. 
 2018/2016 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-2006   Anuncio de licitación para la apertura del procedimiento para la ad-
judicación de la concesión demanial para la explotación del servicio 
de bar-restaurante y terraza de temporada en el Complejo Deportivo 
Municipal Vimenor, de Vioño de Piélagos.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2018 el expediente para 
la adjudicación de la concesión demanial para la explotación del servicio de bar-restaurante 
y terraza de temporada en el Complejo Deportivo Municipal Vimenor de Vioño de Piélagos, a 
adjudicar por procedimiento abierto, conforme al siguiente contenido: 

 OBJETO: El objeto será la concesión demanial para la explotación del servicio de bar-
restaurante y terraza de temporada en el Complejo Deportivo Municipal Vimenor, de Vioño de 
Piélagos. 

 PLAZO: La concesión se otorga por un plazo de diez años, prorrogable por otros dos años. 

 TIPO: En concepto de retribución periódica de la concesión el concesionario vendrá obligado 
al pago de un canon mínimo al Ayuntamiento, que se fi ja en: 

  

CANON MÍNIMO ANUAL 

1º AÑO 7.200 € 

2º AÑO 7.200 € 

3º AÑO 17.200 € 

4º AÑO 17.200 € 

5º AÑO 17.200 € 

6º AÑO 17.200 € 

7º AÑO 17.200 € 

8º AÑO 17.200 € 

9º AÑO 17.200 € 

10º AÑO 17.200 € 

CANON MÍNIMO TOTAL 152.000 € 

  
 PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE. Se encuentra de manifi esto en las Ofi cinas Municipales, sitas 

en la Avda. Luis de la Concha, nº 66, 39470 Renedo de Piélagos (Cantabria), pudiendo obtenerse 
copias del Pliego en horario de 9 a 14 horas. Adicionalmente, los citados documentos podrán ser 
descargados en el perfi l del contratante del órgano de contratación (www.pielagos.es). 



i boc.cantabria.esPág. 6835

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

2/2

C
V
E-

20
18

-2
00

6

 GARANTÍAS EXIGIDAS: El adjudicatario de la concesión deberá constituir una fi anza defi ni-
tiva equivalente al 5% del canon ofertado durante todos los años de duración de la concesión. 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Solvencia económica y fi nanciera y solven-
cia técnica y profesional, conforme a lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN: Conforme a lo estipulado en la cláusula 16 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

 PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Durante los treinta días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 9 a 
14 horas, conforme a lo establecido en las cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 APERTURA DE PROPOSICIONES: La apertura del sobre "A" tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la conclusión del plazo de presentación de proposiciones (sesión no pública). La 
apertura del sobre "B" será pública y se comunicará mediante correo electrónico a las empre-
sas admitidas. 

 Renedo de Piélagos, 27 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/2006 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-1950   Anuncio de formalización de adquisición de fi nca a título oneroso por 
concurso. Expediente 2017/60.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2017, se aprobó la adquisición del 
bien inmueble fi nca en el Barrio de Vasconia (Lloreda) del municipio de Santa María de Cayón 
lo que se publica a los efectos oportunos. 

 1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa María de Cayón. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 2017/60. 
 d) Dirección de internet del perfi l de contratante: http://www.santamariadecayon.es 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: patrimonial (adquisición de bienes). 
 b) Descripción: Adquisición de fi nca para destinarla a parque público con zona de equipa-

miento comunitario, de acuerdo con las características descritas en el pliego de condiciones. 

 3. Tramitación, procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Formalización del contrato. 
 a) Fecha de adjudicación: 25 de septiembre de 2017 
 b) fecha de formalización: 19 de octubre de 2017 
 c) Adjudicatario: Dª Carmen Gutiérrez Obregón. 
 d) Importe de la adquisición: 60.000 euros. 
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser el licitador que ha presentado la oferta más 

ventajosa de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el pliego de condiciones. 

 Santa María de Cayón, 23 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/1950 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-1924   Resolución de adjudicación del contrato del servicio ajeno de Pre-
vención de Riesgos Laborales con las especialidades de seguridad, 
higiene, ergonomía y vigilancia de la salud. Expediente 585/2017.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2018 se adjudicó el contrato del ser-
vicio ajeno de Prevención de Riesgos Laborales con las especialidades de seguridad, higiene, 
ergonomía y vigilancia de la salud para el Ayuntamiento de Santillana del Mar, publicándose 
su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 585/2017. 
 d) Dirección de Internet del Perfi l de Contratante: www.santillanadelmar.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato del servicio ajeno de Prevención de Riesgos Laborales con las especia-

lidades de seguridad, higiene, ergonomía y vigilancia de la salud para el Ayuntamiento de 
Santillana del Mar. 

 b) CPV: 85140000-2: Servicios varios de salud. 
 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18/12/17. 
 d) Duración: Dos años, comenzando el día 20/02/18 y fi nalizando el día 19/02/20, pudién-

dose prorrogar por dos años por mutuo acuerdo de las partes antes de la fi nalización de aquel. 

 3. Procedimiento: 
 Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
  - Especialidad seguridad, higiene y ergonomía: 3.180,00 euros/año, IVA excluido. 
  - Especialidad vigilancia de la salud: 53,00 euros/trabajador/año, IVA excluido. 

 5. Formalización: 
 a) Fecha de adjudicación: Resolución de Alcaldía, 16/02/18. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 19/02/18. 
 c) Contratista: Eurocontrol, S. A., CIF A28318012. 
 d) Importe de adjudicación: 
  - Especialidad seguridad, higiene y ergonomía: 1.845,00 euros/año, IVA excluido. 
  - Especialidad vigilancia de la salud: 34,70 euros/trabajador/año, IVA excluido. 

 6. Gastos de anuncios: Serán a cuenta del adjudicatario. 

 Santillana del Mar, 28 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/1924 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2018-1939   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
único criterio de adjudicación, al precio más bajo, para la adjudica-
ción del contrato de obras de reforma interior de forjados en edifi cio 
municipal en San Miguel de Aras.

   De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión del día 19 de febrero 
de 2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al 
precio más bajo, para la adjudicación del contrato de obras de reforma interior de forjados en 
edifi cio municipal en San Miguel de Aras. 

 1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Voto. 
 a) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Secretaría. 
   2) Domicilio: Bádames. 
   3) Localidad y código postal: Voto 39764. 
   4) Teléfono: 942 679 007. 
   5) Telefax: 942 636 084. 
   6) Correo electrónico: ofi cina@ayuntamiento-voto.com 
   7) Dirección de Internet: www.ayuntamiento-voto.com 
   8) Obtención de documentación: En la Secretaría del Ayuntamiento. El proyecto podrá ser 

consultado en las dependencias municipales. 

 2. Objeto del Contrato: Obras. 
 a) Descripción: Reforma interior de forjados en edifi cio municipal. 
 b) Plazo de ejecución: 8 meses. 
 c) Admisión de prórroga: No. 

 3. Tramitación: Ordinaria un único criterio de adjudicación precio más bajo. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe: 50.329,93 euros. IVA: 10.569,29 euros. Importe total: 60.899,22 euros. 

 5. Garantías exigidas: Defi nitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación. 

 6. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días a contar desde el siguiente al de la fecha de 

la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Voto, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

 Voto, 19 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2018/1939 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-1965   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla de 
personal.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público que, transcurrido el 
plazo de exposición pública del presupuesto general de este Ayuntamiento de 2018, no habién-
dose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del mismo, se considera defi nitiva-
mente aprobado, con un resumen a nivel de capítulos que es el siguiente: 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Solórzano, 27 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/1965 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1947   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 37, de 21 de febrero de 2018, de aprobación defi -
nitiva del presupuesto general de 2018, plantilla de personal y masa 
salarial.

   Visto el error material detectado en el anuncio de la aprobación defi nitiva del presupuesto 
general de 2018, plantilla de personal y masa salarial publicado el 21/02/2018, BOC número 
37 y considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su rectifi cación en los 
siguientes términos: 

  

En el cuadro del ESTADO DE GASTOS: 

 

Donde dice: 

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

 
8 
9 

OPERACIONES FINANCIERAS 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
14.350,00 

0 
   
 
 
Debe decir:  

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

 
8 
9 

OPERACIONES FINANCIERAS 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
0 

14.350,00 
   
 
  

 Lo que se hace público. 

 Pesués, Val de San Vicente, 22 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa en funciones 

 (en virtud de delegación acordada por Resolución de la Alcaldía 
 de fecha 19 de febrero de 2018), 

 Olga Borbolla Tarano. 
 2018/1947 
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     JUNTA VECINAL DE ARCE

   CVE-2018-1917   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Arce, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
febrero de 2018, el expediente de modifi cación de créditos número 1/2017, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al pú-
blico por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Arce, 24 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 José Manuel Alegría Campo. 
 2018/1917 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2018-1936   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de San Andrés de Ca-
bezón de Liébana para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos. 

  

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Descripción Importe 
consolidado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

 

Gastos de personal 

Gastos en bienes corrientes y de servicios 

Gastos financieros 

Transferencias corrientes 

Fondo de contingencia y Otros imprevistos 

Inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros 

 

Total Gastos 

0,00

720,87

37,70

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

758,57

 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Descripción Importe 
consolidado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

 

Impuestos directos 

Impuestos indirectos 

Tasas y otros ingresos 

Transferencias corrientes 

Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros 

 

Total Ingresos 

0,00

0,00

1.827,28

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.827,28
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PLANTILLA DE PERSONAL 

No existe 

 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Andrés de Cabezón de Liébana, 23 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Manuel Heras López. 

 2018/1936 
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   CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2018-1937   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de San Andrés de Ca-
bezón de Liébana para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Andrés de Cabezón de Liébana, 23 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Manuel Heras López. 

 2018/1937 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOANO

   CVE-2018-1919   Exposición pública de las cuentas generales de 2015 y 2016.

   Dictaminadas favorablemente, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2018, las cuen-
tas generales de esta Entidad Local Menor correspondientes a los ejercicios 2015 y 2016, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al 
público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar 
las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Soano, 25 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Juan Antonio Quintana González. 
 2018/1919 
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   CONCEJO ABIERTO DE SOANO

   CVE-2018-1920   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2018, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2017, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Soano, 25 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Juan Antonio Quintana González. 
 2018/1920 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-1951   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua 
del segundo semestre de 2017 y el de Basura del primer semestre de 
2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2017 y Resolución de Alcaldía de 
13 de octubre de 2017, se aprobaron los padrones fi scales de contribuyentes correspondien-
tes a las Tasas de Agua del segundo semestre de 2017 y el de Basura del primer semestre de 
2018. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi cinas generales del Ayuntamiento de 
Camaleño, por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOC, a efectos de que por los interesados legítimos puedan presentarse 
reclamaciones. 

 Contra las liquidaciones aprobadas se podrán formular recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fi na-
lización del período de exposición pública del padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) 
del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o 
reclamación que estimen pertinentes, entendiéndose aprobado el padrón defi nitivamente en el 
supuesto de que transcurrido dicho plazo no se presentara recurso alguno. 

 La interposición del recurso no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda exigida. 

 Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedando 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Agua segundo semestre de 2017 y Basura primer semestre de 2018. 
 — Plazo de ingreso: 1 de marzo de 2018 hasta 31 de mayo de 2018, ambos inclusive. 

 Para los recibos domiciliados se cargará el 5 de marzo de 2018. 

 Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anuncio, sin haberse hecho efectivas las 
deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el corres-
pondiente recargo del período ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria 
y el Reglamento General de Recaudación. 
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Camaleño, 23 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Óscar Casares Alonso. 

 2018/1951 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-1941   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2018, y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   Por Decreto de 13 de febrero de 2018, el alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de San-
toña aprobó las liquidaciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del ejercicio 2018. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi cinas generales del Ayuntamiento, 
sitas en c/ Manzanedo, nº 27, por plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante el alcalde del Ayun-
tamiento de Santoña en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fi nalización 
del plazo de exposición pública del padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 
del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 El plazo del ingreso, en periodo voluntario, abarcará desde el 15 de marzo al 15 de mayo, 
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto en las Ofi cinas del Servicio 
de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña, de nueve a catorce 
horas, y de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes. 

 Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en período voluntario, las deudas se exaccio-
narán por el procedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia de apremio que 
tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 
derechos de los obligados tributarios, según dispone el artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

 El inicio del periodo ejecutivo, según establece el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las 
costas del procedimiento de apremio. 

 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Santoña, 19 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/1941 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1903   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de 2018 y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2018, ha acordado aprobar el padrón 
fi scal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2018. 

 Los interesados podrán examinar el expediente y dicho documento en las ofi cinas munici-
pales y formular frente al mismo las alegaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. Las alegaciones que, en su caso, se formulen, se podrán presentar 
en el Registro General del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cualquiera de los medios 
admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Se fi ja el período voluntario de ingresos el comprendido entre los días 12 de marzo de 
2018 y 14 de mayo de 2018, ambos incluidos, disponiendo que fi nalizado el plazo de ingreso 
en período voluntario las deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, aplicándose un 
recargo del 5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Pesués, Val de San Vicente, 19 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/1903 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-1969   Extracto de la Orden INN/7/2018, de 16 de febrero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones 
empresariales del sector del transporte de mercancías por carretera 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018.

   BDNS (Identif.): 387640. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas las asociaciones empresariales de transporte pú-

blico de mercancías por carretera, con domicilio fi scal en Cantabria, y que hayan sido legal-
mente constituidas con anterioridad al 1 de enero de 2017, y que acrediten representatividad 
ante el Comité Nacional del Transporte por Carretera. 

 A los efectos de la presente Orden, se considerarán asociaciones empresariales de trans-
porte público de mercancías por carretera aquellas que tengan por objeto la representación y 
defensa de los intereses del sector del transporte y estén integradas por empresas y/o profe-
sionales de este sector. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subvencio-

nes, en régimen de concurrencia competitiva, para potenciar el funcionamiento de las asocia-
ciones de transporte público de mercancías por carretera. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/34/2017, de 11 de julio (Boletín Ofi cial de Cantabria número 142, de 24 de julio 

de 2017), por la que se establecen las Bases reguladoras de las Subvenciones Destinadas a 
Asociaciones Empresariales del Sector del Transporte de Mercancías por Carretera de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 Cuarto.- Importe. 
 La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 

€) de la dotación existente en la aplicación presupuestaria destinada a este fi n. 
 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este extracto 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/1969 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-1970   Extracto de la Orden INN/10/2018, de 20 de febrero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a potenciar el 
transporte de interés social para el año 2018.

   BDNS (Identif.): 387653. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas los concesionarios del Gobierno de Cantabria de 

estaciones o terminales de servicios públicos regulares, permanentes y de uso general de 
transporte de viajeros por carretera de la Comunidad. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones, a conceder en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a potenciar el funcionamiento de las estaciones y/o ter-
minales de autobuses de Cantabria durante el año 2018. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/9/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las Bases reguladoras para el 

Otorgamiento de Ayudas destinadas a Potenciar el Transporte de Interés Social, Publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 93, de 16 de mayo de 2016, modifi cada por la Orden 
INN/18/2017, de 28 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 89, de 10 de 
mayo de 2017. 

 Cuarto.- Importe. 
 La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de quinientos cuarenta mil euros 

(540.000 €) de la dotación existente en la aplicación presupuestaria destinada a este fi n. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Un mes a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/1970 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-1971   Extracto de la Orden INN/8/2018, de 20 de febrero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a empresas de 
transporte público por carretera cuyas líneas discurren por zonas ru-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018.

   BDNS (Identif.): 387660. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones convocadas en la presente Orden las empresas 

que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 a) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuyo itinerario de línea dis-
curra por zonas rurales íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuya explotación consista 
principalmente en realizar tráfi cos por zonas rurales entre poblaciones de la Comunidad, aun-
que sus itinerarios de línea sobrepasen en no más de 25 kilómetros el ámbito territorial de 
esta, siempre y cuando dichas concesiones sean de competencia del Gobierno de Cantabria. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subvencio-

nes, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas contratistas o presta-
doras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, de uso gene-
ral y permanente de titularidad autonómica, que discurren por zonas rurales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que presenten défi cit de explotación como consecuencia del cumpli-
miento de las exigencias y obligaciones de servicio público impuestas por la Administración. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/11/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las Bases reguladoras de las 

Subvenciones Destinadas a Empresas de Transporte Público por Carretera cuyas líneas discu-
rren por zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 93 de 16 de mayo de 2016, modifi cada por la Orden INN/3/2017, de 20 
de marzo, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 65, de 3 de abril de 2017. 

 Cuarto.- Importe. 
 La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de un millón trescientos cinco 

mil euros (1.305.000,00 €) de la dotación existente en la aplicación presupuestaria destinada 
a este fi n. 
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 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Un mes a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/1971 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-1972   Extracto de la Orden INN/9/2018, de 20 de febrero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a servicios nocturnos y ser-
vicios interurbanos de carácter metropolitano de transporte de viaje-
ros por carretera para el año 2018.

   BDNS (Identif.): 387665. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las empresas que, 

cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, sean contratistas o prestadoras de servicios regulares interurbanos de 
transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente, bajo cuyo título concesional 
se realicen servicios nocturnos o de carácter suburbano o metropolitano, durante el año 2018. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios nocturnos, aquellos prestados 
entre las 22:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente, siempre y cuando se realicen bajo 
autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y hayan sido 
defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios de carácter metropolitano o 
suburbano, aquellos servicios de carácter interurbano con un trayecto inferior a 30 kilómetros 
que comuniquen con ciudades en las que el número de habitantes del núcleo de población de-
fi nido por el último censo editado por el Instituto Nacional de Estadística sea superior a 25.000 
habitantes, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y siempre y cuando 
se realicen bajo autorización expresa de la Dirección General de transportes y Comunicaciones 
y hayan defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subven-

ciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a las empresas dedicadas a prestar 
servicios regulares interurbanos de transporte público de viajeros por carretera de uso general 
que desarrollen expediciones nocturnas o de carácter metropolitano o suburbano que presen-
ten défi cit de explotación como consecuencia del cumplimiento de las exigencias y obligaciones 
de servicio público impuestas por la Administración. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/10/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las Bases reguladoras de las 

Subvenciones a Servicios Nocturnos y Servicios Interurbanos de Carácter Metropolitano de 
Transporte de Viajeros por Carretera. 
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 Cuarto.- Importe. 
 La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de trescientos veinticinco mil 

euros (325.000,00 €) de la dotación existente en la aplicación presupuestaria destinada a este 
fi n. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Un mes a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/1972 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-1999   Orden INN/7/2018, de 16 de febrero, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del 
sector del transporte de mercancías por carretera de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2018.

   El transporte por carretera es una parte fundamental de la economía europea y de nuestro 
mercado único empleando aproximadamente a cinco millones de personas y generando casi 
el 2% del PIB de la UE. En la eurozona, alrededor del 44% de las mercancías se transportan 
por carretera. 

 Pero el sector afronta retos y amenazas importantes. La excesiva atomización del sector 
limita la competitividad de forma evidente. Las asociaciones de transporte, además de actuar 
como foro de debate y punto de unión, se han constituido en elementos vertebradores dentro 
de la actividad de un sector tan importante como es el del transporte público por carretera. 
Además se han mostrado como instrumentos fundamentales en la negociación colectiva y la 
comunicación con la Administración. Por ello, para lograr un mayor grado de efi cacia en el sec-
tor del transporte público por carretera han de ser apoyadas. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subvencio-

nes, en régimen de concurrencia competitiva, para potenciar el funcionamiento de las asocia-
ciones de transporte público de mercancías por carretera. 

 La Orden INN/34/2017, de 11 de julio, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
142 de 24 de julio de 2017, establece las Bases reguladoras de las Subvenciones Destinadas 
a Asociaciones Empresariales del Sector del Transporte de Mercancías por Carretera de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. Las ayudas serán fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.453C.482 

"Asociaciones de Transportistas" de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 2. La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 
€) de la dotación existente en la citada aplicación presupuestaria. 

 Artículo 3. Destinatarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas las asociaciones empresariales de transporte 

público de mercancías por carretera, con domicilio fi scal en Cantabria, y que hayan sido legal-
mente constituidas con anterioridad al 1 de enero de 2017, y que acrediten representatividad 
ante el Comité Nacional del Transporte por Carretera. 

 A los efectos de la presente Orden, se considerarán asociaciones empresariales de trans-
porte público de mercancías por carretera aquellas que tengan por objeto la representación y 
defensa de los intereses del sector del transporte y estén integradas por empresas y/o profe-
sionales de este sector 
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 2. No podrán ser benefi ciarios quienes se encuentren en cualquiera de las situaciones pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 1. Serán subvencionables aquellos gastos corrientes ocasionados por el funcionamiento 

propio de las de las asociaciones producidos y abonados en el periodo comprendido entre el 
1 de enero al 15 de noviembre (inclusive) de 2018. Estos gastos serán acreditados mediante 
facturas, recibos o documentos justifi cativos cuya fecha de pago material esté comprendida 
entre el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2018 (inclusive) y que se encuentren dentro de 
alguna de las siguientes categorías: 

 a) Arrendamientos y/o intereses fi nancieros devengados por el alquiler o adquisición de 
ofi cinas en las que se encuentre domiciliada la asociación o de aquellas otras alquiladas oca-
sionalmente para la realización de actividades propias de las asociaciones tales como confe-
rencias, cursos o reuniones. 

 b) Reparaciones, conservación y mantenimiento de los locales propios de las asociaciones. 
 c) Suministros de electricidad, basura, agua y teléfono de los locales en los que se encuen-

tre domiciliada la asociación, así como material de ofi cina no inventariable. 
 d) Seguros sociales: cuota patronal abonada a la Seguridad Social correspondiente al per-

sonal que esté en plantilla de la asociación. 
 e) Gastos por servicios profesionales contratados a otras empresas: Servicios de limpieza, 

servicios de seguridad, gastos de asesoría y auditoría y defensa jurídica. 
 f) Cuotas pagadas a otras asociaciones de ámbito supraautonómico con un límite de 9.000 

euros por benefi ciario. 
 2. Deberá quedar acreditado que los gastos objeto de subvención corresponden a la activi-

dad de la asociación. 
 3. En ningún caso podrá ser objeto de subcontratación la ejecución de la actividad objeto 

de la presente subvención. 
 4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 

subvención, ayuda, ingreso o recurso para el mismo fi n procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, el importe total 
de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjun-
tamente, supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, ni podrán concederse si se 
supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa estatal y/o de la Unión 
Europea correspondiente. 

 Artículo 5. Cuantía y criterios para su determinación. 
 1. La cuantía de la subvención podrá ser de hasta un 40% de los gastos corrientes de 

considerados subvencionables de conformidad con lo establecido en el artículo de la Orden 
INN/34/2017, de 11 de julio y que se desprendan de la memoria que deben presentar los so-
licitantes con los gastos desglosados. 

 2. El límite máximo de subvención por benefi ciario se fi ja en veinte mil euros (20.000 €). 
 3. En caso de que los importes solicitados excedan del crédito disponible, la cuantía de la 

subvención se calculará mediante prorrateo entre las solicitudes admitidas hasta agotar el 
citado crédito. 

 Artículo 6. Solicitudes: Plazo, lugar y documentación. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de las ayudas en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 
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 2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 
deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en el Anexo I de la Orden de convoca-
toria, acompañadas de la documentación requerida, preferentemente en el Registro Delegado 
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, (sito en la calle Cádiz, nº 2, primera 
planta, de Santander), o en cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 105, 
apartados 4 y 5 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho 
modelo de solicitud se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.
cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía). 

 Si, en uso de este derecho, la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto 
con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento, se hagan constar, con claridad, 
la fecha y el lugar de su admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los Usuarios y del Mercado Postal. 

 3. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas y fi r-
madas por el solicitante o su representante y acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Memoria, en la que deberán desglosarse los gastos según se especifi ca en el artículo 5, 
consignando la previsión del gasto subvencionable. 

 b) En el supuesto de personas jurídicas, copia del poder acreditativo del representante fi r-
mante de la solicitud. 

 c) Copia de la escritura pública de constitución debidamente inscrita, así como de sus mo-
difi caciones, en su caso. 

 d) Certifi cado acreditativo donde se acredite la condición de representatividad ante el Co-
mité Nacional del Transporte por Carretera. 

 e) La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
persona o entidad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para 
recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el I.A.E., a través de 
certifi cados telemáticos. 

 Asimismo, conllevará la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar 
los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener 
los documentos correspondientes a la misma en vigor. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación al Gobierno de Cantabria, deberá presentar junto con la solicitud de subvención, certifi -
cación expedida por la Agencia Tributaria (AEAT) y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y de 
situación general del IAE, así como certifi cación del órgano competente de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de 
recaudación conjunta. En caso de exención del I.A.E. se presentará declaración responsable 
de estar exento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales (incluido en el Anexo I de solicitud). 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 f) Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
(incluido en Anexo I de solicitud). 
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 g) Ficha de tercero (Anexo II de la Orden de convocatoria) exclusivamente en el supuesto 
de que no se haya aportado en anteriores convocatorias o hayan variado los datos. 

 4. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, 
por el que se regulan el Registro, las Comunicaciones Electrónicas y la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 7. Instrucción, valoración y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones instruirá 

los procedimientos, requiriendo a los peticionarios, en su caso, para que aporten cuanta do-
cumentación e información complementaria se estime oportuna para fundamentar la petición, 
así como para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en la solicitud, todo 
ello en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notifi cación del requerimiento. 

 En el requerimiento se les advertirá expresamente de que, en caso de no aportar la docu-
mentación solicitada, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 3. Las solicitudes recibidas, una vez fi nalizado el correspondiente plazo de subsanación, 
serán evaluadas por el Servicio de Transportes y procederá en última instancia a formular la 
propuesta de resolución y la elevará al órgano competente para su resolución, a través, en su 
caso, del Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. Corresponde al Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio resolver el pro-

cedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará la entidad solicitante a la que se 
concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la cuantía otorgada a cada bene-
fi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente a todos los solicitantes en el domicilio in-
dicado en la solicitud por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en el plazo de 
diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada y no pondrá fi n a la vía admi-
nistrativa, por lo que podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de cinco meses, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y 
notifi cado la resolución a los interesados se entenderá desestimada la solicitud, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e importe de la 
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subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 

 Artículo 9. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente forma: 
 El abono de la subvención quedará supeditado a la presentación por parte del benefi ciario, 

antes del 3 de diciembre de 2018, de memoria y justifi cación de los gastos de explotación 
realizados, mediante facturas, justifi cantes de gasto y demás documentos de valor probatorio 
equivalentes, en los términos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, relativos a los gastos efectuados, debiendo acompañarse las fo-
tocopias correspondientes, a fi n de que sean contrastadas y compulsadas por la Dirección Ge-
neral de Transportes y Comunicaciones, que, a su vez, dejará constancia en la factura original 
de su vinculación a la subvención concedida. Además, se deberán acompañar los justifi cantes 
de pago de las facturas. Dichos pagos deberán efectuarse por cualquier soporte o medio que 
permita su comprobación por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500€ y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación so-
cial, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo fi rma. 

 Cuando el importe de los gastos subvencionables supere los 18.000 euros, se aportarán al 
menos 3 ofertas de proveedores diferentes, que deberán estar solicitados con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi ciente número de en-
tidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente. Dichos extremos de-
berán estar debidamente especifi cados en la Memoria justifi cativa. 

 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, deberá acreditarse en la justifi cación el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios a la fi nanciación de las actividades subvencionadas. 

 3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o 
en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se 
satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 4. Cuando la justifi cación del gasto sea inferior al presupuesto que dio origen a la conce-
sión de la subvención la cuantía de la misma será objeto de adaptación a los gastos realmente 
efectuados, en proporción a la disminución producida. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 6. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 
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 Disposición fi nal primera 
 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en la Orden 
INN/34/2017, de 11 de julio, por la que se establecen las Bases reguladoras de las Subven-
ciones Destinadas a Asociaciones Empresariales del Sector del Transporte de Mercancías por 
Carretera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya 
normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio. 

 Disposición fi nal segunda 
 Efectos 

 La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 



i boc.cantabria.esPág. 6865

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

7/10

C
V
E-

20
18

-1
99

9

  



i boc.cantabria.esPág. 6866

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

8/10

C
V
E-

20
18

-1
99

9  



i boc.cantabria.esPág. 6867

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

9/10

C
V
E-

20
18

-1
99

9

  



i boc.cantabria.esPág. 6868

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

10/10

C
V
E-

20
18

-1
99

9

  
 2018/1999 



i boc.cantabria.esPág. 6869

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

1/13

C
V
E-

20
18

-2
00

0

  

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-2000   Orden INN/8/2018, de 20 de febrero, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones destinadas a empresas de transporte público 
por carretera cuyas líneas discurren por zonas rurales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2018.

   Con objeto de posibilitar una adecuada movilidad de la ciudadanía, acorde con las necesi-
dades de la población del medio rural, se hace necesario instrumentar una serie de ayudas que 
faciliten la conexión de los habitantes de las zonas rurales con el resto de Cantabria a través 
del servicio público de transporte. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subvencio-

nes, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas contratistas o presta-
doras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, de uso gene-
ral y permanente de titularidad autonómica, que discurren por zonas rurales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que presenten défi cit de explotación como consecuencia del cumpli-
miento de las exigencias y obligaciones de servicio público impuestas por la Administración. 

 La Orden INN/11/2016, de 28 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
93, de 16 de mayo de 2016, modifi cada por la Orden INN/3/2017, de 20 de marzo, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 3 de abril de 2017, establece las Bases Reguladoras de las 
Subvenciones Destinadas a Empresas de Transporte Público por Carretera cuyas líneas discu-
rren por zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación del gasto regulado en esta Orden se realizará con cargo a la aplicación 

presupuestaria 12.05.453C.471 de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 2. La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de un millón trescientos cinco 
mil euros (1.305.000,00 €) de la dotación existente en la citada aplicación presupuestaria. 

 Artículo 3. Destinatarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones convocadas en la presente Orden las em-

presas que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 a) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuyo itinerario de línea dis-
curra por zonas rurales íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuya explotación consista 
principalmente en realizar tráfi cos por zonas rurales entre poblaciones de la Comunidad, aun-
que sus itinerarios de línea sobrepasen en no más de 25 kilómetros el ámbito territorial de 
ésta, siempre y cuando dichas concesiones sean de competencia del Gobierno de Cantabria. 
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 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarias aquellas personas o entida-
des en quienes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 
2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 1. La convocatoria prevista en esta Orden tiene por objeto subvencionar los gastos de 

explotación generados en el año 2018 por la realización de servicios regulares de transporte 
público de viajeros por carretera de uso general y permanente que discurren por zonas rurales, 
según las modalidades siguientes: 

 a) Subvenciones por mantenimiento de expediciones declaradas como obligación de ser-
vicio público en zonas rurales de baja densidad, siempre que presten servicios en alguno de 
los municipios que se relacionan a continuación: Anievas, Arredondo, Cabezón de Liébana, 
Cabuérniga, Camaleño, Campoo de Yuso, Cieza, Cillorigo de Liébana, Hermandad de Cam-
poó de Suso, Herrerías, Lamasón, Luena, Miera, Peñarrubia, Pesaguero, Pesquera, Polaciones, 
Rionansa, Las Rozas de Valdearroyo, Ruente, Ruesga, San Miguel de Aguayo, San Pedro del 
Romeral, San Roque del Río Miera, Santiurde de Reinosa, Soba, Los Tojos, Tresviso, Tudanca, 
Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible, Vega de Liébana y Vega de Pas. 

 b) Subvenciones por implantación, aumento o mantenimiento de expediciones de carácter 
interurbano que presten servicios a zonas rurales declaradas como obligaciones de servicio pú-
blico, que sean defi citarias, y que presten servicio a cualquiera de los municipios de Cantabria. 

 2. Sólo se podrán subcontratar las actividades subvencionadas con expresa autorización del 
Gobierno de Cantabria, en caso de necesidad de agrupar la demanda de transportes en zonas 
de baja densidad de población, de acuerdo con las exigencias contenidas en la Ley 16/1987, 
de 16 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. En el caso de que la empresa contratista o prestadora del servicio efectuara expediciones su-
plementarias a las declaradas como obligación de servicio público, éstas no serán tenidas en cuenta 
a efectos de la cuantifi cación del défi cit global, si bien las mismas deberán identifi carse, haciendo 
constar de forma separada los ingresos y los gastos referidos a dichas expediciones suplementarias. 

 Artículo 5. Cuantía de las subvenciones y criterios para su determinación. 
 1. Para los servicios de transporte recogidos en el artículo 4 de esta Orden, apartado a), se 

establece el siguiente régimen: 
 a) La cuantía máxima de la subvención será de sesenta y cinco mil euros (65.000 €) por 

cada empresa solicitante. 
 b) La cuantía exacta de la subvención se determinará en función de los kilómetros recorri-

dos por los municipios indicados en el apartado a) del citado artículo 4. 
 El valor de la subvención por kilómetro recorrido se establecerá en función de las condicio-

nes de explotación del servicio, de su combinación con otro tipo de transporte y del grado de 
ocupación que presente, estableciéndose un valor máximo de 1,25 euros por kilómetro rodado 
en el ámbito rural subvencionable especifi cado en el citado apartado y artículo. 

 2. Para los servicios de transporte previstos en el artículo 4, apartado b), la cuantía de la 
subvención, que se otorgará por kilómetro recorrido, se determinará previa valoración del 
servicio en función de los datos de explotación y la memoria económica presentada por el so-
licitante. En este sentido, se establece un valor máximo de subvención por kilómetro de 1,70 
euros. 

 3. Para cualquiera de las modalidades, únicamente se tendrán en cuenta para el otorga-
miento, en su caso, de las correspondientes subvenciones, los costes de explotación consi-
derados imprescindibles para la adecuada prestación del servicio, que serán detallados por el 
solicitante en el correspondiente estudio de explotación, no siendo aceptados, en cualquier 
caso, los derivados de una inadecuada gestión o estructura empresarial o comercial del pres-
tador del servicio. 
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 En cuanto al coste fi jo del servicio se considerará como coste medio máximo subvenciona-
ble del personal de conducción 16,70 euros/hora, y el coste de amortización máximo subven-
cionable por vehículo se fi ja en 12.000 euros/año. El coste subvencionable por fi nanciación del 
material móvil no podrá exceder de 3.500 euros/vehículo y el resto de costes fi jos subvencio-
nables (seguros, impuesto de circulación, I.T.V., tasas de estación, etc.) se fi ja en un máximo 
de 4.800 euros/año por vehículo. Se permitirá imputar dietas para el personal de conducción 
en casos justifi cados con un máximo de 10 euros/día. 

 Los referidos costes fi jos por vehículo en concepto de amortización, fi nanciación y seguros 
del vehículo, así como los costes inherentes a la circulación del mismo (impuesto de circula-
ción, I.T.V., tasas de estación, etc.) se imputarán proporcionalmente en función de las jornadas 
anualmente destinadas por el autobús a la realización de los servicios, salvo que el solicitante 
demuestre el uso exclusivo del vehículo para el servicio, en cuyo caso se permitirá la imputa-
ción total del coste al importe subvencionable. 

 En cuanto al coste variable, el consumo máximo estimable por autobús será de 0,4 L/km, 
el coste de neumáticos de 0,04 euros/km y el gasto de reparación y conservación no podrá 
exceder de 0,14 euros/km. El porcentaje aplicable de gastos indirectos o de estructura no ex-
cederá del 5 % del coste directo o de explotación, y el benefi cio industrial máximo permitido 
será del 5%. 

 4. Se tomarán en consideración la totalidad de los ingresos obtenidos por el contratista 
en virtud de la prestación del servicio al que se refi era la solicitud. Entre ellos, los de los 
billetes-viajeros, equipajes y paquetería, publicidad, y las subvenciones o cualquier otro tipo 
de aportaciones efectuadas por otras entidades públicas o por particulares por la prestación 
del servicio. 

 5. En caso de que, conforme a los criterios indicados, el importe total de las subvenciones 
propuestas exceda del crédito indicado en el artículo 2 de esta Orden, el importe de la sub-
vención correspondiente se calculará mediante prorrateo entre todas aquellas solicitudes que 
hayan sido aprobadas. 

 6. Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 
subvención, ayuda ingreso o recurso para el mismo fi n procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subven-
cionada, ni podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la 
normativa estatal y/o de la Unión Europea correspondiente. 

 Artículo 6. Solicitudes: plazo, lugar y documentación. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 

al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en el Anexo I de la Orden INN/11/2016, 
de 28 de abril por el que se establecen las Bases Reguladoras de las Subvenciones Destinadas 
a Empresas de Transporte Público por Carretera cuyas líneas discurren por zonas rurales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, acompañadas de la documentación requerida, preferente-
mente en el Registro Delegado de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones (sito 
en la calle Cádiz, nº 2, 1ª planta, de Santander) o en cualquiera de los lugares previstos al 
efecto en el artículo 105, apartados 4 y 5, de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dicho 
modelo de solicitud se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.
cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía). 

 Si, en uso de este derecho la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar, 
con claridad, la fecha y el lugar de su admisión por el personal de Correos, de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga 
a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los 
Usuarios y del Mercado Postal. 

 3. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-
chadas y fi rmadas por el solicitante o su representante y acompañadas de la siguiente docu-
mentación: 

 a) Memoria explicativa y justifi cativa en la que se refl ejen los costes de explotación de cada 
servicio mediante un estudio económico en el que se detallen todos los componentes del coste, 
descripción y fi chas técnicas de los vehículos utilizados, medios personales necesarios, así 
como los ingresos realizados o previstos durante el ejercicio 2018. El estudio económico, que 
deberá presentarse de conformidad con el Anexo II de la Orden INN/11/2016, de 28 de abril, 
habrá de ser ajustado a la explotación del servicio y especifi car las horas de conducción, así 
como los kilómetros que recorrerá el mismo. Solo podrá imputarse la parte proporcional a los 
servicios subvencionados del gasto fi jo en amortización, fi nanciación y seguros del vehículo. 

 A dicho estudio deberá acompañarse la identifi cación de los vehículos empleados para pres-
tar el servicio. 

 b) En el supuesto de personas jurídicas, copia del poder acreditativo del representante fi r-
mante de la solicitud. 

 c) En el caso de sociedades constituidas bajo cualquiera de las fórmulas jurídicas que 
contempla la vigente legislación, se acompañará copia de la escritura pública de constitución 
debidamente inscrita, así como de sus modifi caciones, en su caso. En el supuesto de que la 
misma se encontrara en fase de constitución, habrán de aportar el proyecto de Estatutos, así 
como los datos del promotor. 

 d) La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la per-
sona o entidad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para recabar 
los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (AEAT) y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes con estos organismos, así como de situación general en el I.A.E., y del Impuesto de Socie-
dades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último 
ejercicio, a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización para que la 
referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o 
sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certifi cados acreditativos, deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención, certifi cación expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y 
de situación general del I.A.E. y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre 
la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio, así como certifi cación del 
órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. En caso de exención del 
I.A.E. se presentará declaración responsable de estar exento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales (incluido en Anexo I de solicitud). 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante, o NIF, según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 e) Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circuns-
tancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria (incluido en Anexo I de solicitud). 
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 4. Igualmente, los solicitantes en las modalidades recogidas en el artículo 4.1.a) de esta 
Orden deberán acompañar el Anexo III de la Orden INN/11/2016, de 28 de abril, en cumpli-
miento del artículo 5. 

 5. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, 
por el que se regulan el Registro, las Comunicaciones Electrónicas y la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 7. Instrucción, valoración y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta convocatoria, 

la Dirección General de Transportes y Comunicaciones requerirá a la persona o entidad solici-
tante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notifi cación del 
requerimiento, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos. En el requerimiento se 
les advertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación solicitada, se le ten-
drá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 3. Las solicitudes recibidas, una vez fi nalizado el correspondiente plazo de subsanación, 
serán evaluadas por un Comité de valoración compuesto por el director general de Transportes 
y Comunicaciones, o persona en quien delegue, que actuará en calidad de Presidente, el jefe 
de la Unidad de Explotación, o persona en quien delegue, y otro jefe de Servicio, Sección o 
Unidad de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, que actuarán como vocales, 
y un funcionario de la citada Dirección que actuará en calidad de secretario de la misma. 

 4. Corresponde a este Comité valorar las solicitudes presentadas que reúnan las condicio-
nes para ser benefi ciarias de las subvenciones, estableciendo una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 5 y la emisión de un in-
forme con los resultados de la evaluación efectuada, dentro del límite del crédito disponible, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de esta Orden. 

 5. El Comité de Valoración dará traslado del informe en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada al órgano instructor, que formulará la propuesta de resolución co-
rrespondiente y la elevará al órgano competente para su resolución, a través, en su caso, del 
consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. Corresponde al consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio o al Consejo de 

Gobierno, en su caso, resolver el presente procedimiento en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la persona o 
entidad solicitante a la que se concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la 
cuantía otorgada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente a todos los solicitantes en el domicilio in-
dicado en la solicitud por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. Cuando la resolución haya 
sido dictada por el consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, no pondrá fi n a la 
vía administrativa, y podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
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mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación. En caso de que se haya adoptado 
acuerdo por el Consejo de Gobierno, pondrá fi n a la vía administrativa, y podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su notifi cación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y 
notifi cado la resolución expresa a los interesados, se entenderá desestimada la solicitud, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e importe de la 
subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 

 Artículo 9. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. El pago de la subvención se hará efectivo una vez que se hayan justifi cado todos los gas-

tos por el importe total subvencionado mediante la presentación por parte del benefi ciario de 
memoria y justifi cación de los gastos de explotación realizados, mediante facturas, justifi can-
tes de gasto y demás documentos de valor probatorio equivalentes, en los términos previstos 
en el artículo 31.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, relativos 
a los gastos efectuados, debiendo acompañarse las fotocopias correspondientes, a fi n de que 
sean contrastadas y compulsadas por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, 
que, a su vez, dejará constancia en la factura original de su vinculación a la subvención con-
cedida. Además, se deberán acompañar los justifi cantes de pago de las facturas. Dichos pagos 
deberán efectuarse por cualquier soporte o medio que permita su comprobación por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones. 

 La documentación anterior podrá ampliarse con cuantos documentos justifi cativos se esti-
men necesarios para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad 
que determinó la concesión de la subvención. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2500 € y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación 
social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo fi rma. 

 2. No obstante lo anterior, se podrá realizar un pago anticipado de hasta un cincuenta por 
ciento (50 %) de la subvención concedida, previa solicitud del benefi ciario, la cual deberá rea-
lizarse en el plazo de 15 días desde la notifi cación de la concesión de la subvención acompa-
ñando acreditación de constitución de garantías que cubran el importe anticipado. 

 La garantía, por importe igual a la cantidad del pago anticipado solicitado, se constituirá 
a disposición de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo revestir cualesquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. En este caso, 
el abono del resto de la subvención se producirá una vez que se hayan justifi cado por el be-
nefi ciario todos los gastos subvencionados en los términos y plazos recogidos en este artículo. 

 3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de de-
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recho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad So-
cial, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 
deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Cuando las actividades subvencionadas hayan sido fi nanciadas, además de con la sub-
vención otorgada por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, con fondos 
propios o con otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación de gastos el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades subvenciona-
das, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 La cofi nanciación por parte de otras entidades se justifi cará mediante la resolución de con-
cesión o mediante un certifi cado emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia 
de acreditación, se entenderá que la diferencia ha sido fi nanciada con fondos propios. 

 5. El plazo para la presentación de la documentación justifi cativa podrá establecerse en la 
Resolución de concesión de las subvenciones, no pudiendo ser, en ningún caso, posterior al día 
23 de noviembre de 2018. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. En este sentido, cuando la 
justifi cación del gasto efectivamente realizado sea inferior a la subvención aprobada, la cuantía 
de la misma será objeto de adaptación a los gastos realmente efectuados, en proporción a 
la disminución producida. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el porcentaje de in-
cumplimiento sea superior al 50% se procederá al reintegro total de la ayuda, en los términos 
regulados en el artículo 11 de la Orden INN/11/2016, de 28 de abril, que establece las bases 
reguladoras de estas ayudas. 

 7. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 

 Disposición fi nal primera 
 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en la Orden 
INN/11/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las Subven-
ciones Destinadas a Empresas de Transporte Público por Carretera cuyas líneas discurren por 
zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, modifi cada por la Orden INN/3/2017, 
de 20 de marzo, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya normativa básica del 
Estado y, en todo caso, con carácter supletorio. 

 Disposición fi nal segunda 
 Efectos 

 La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-2001   Orden INN/9/2018, de 20 de febrero, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones a servicios nocturnos y servicios interurba-
nos de carácter metropolitano de transporte de viajeros por carretera 
para el año 2018.

   Desde las Administraciones Públicas se estima necesario proporcionar una adecuada movili-
dad que responda a las necesidades de la población, aumentando, asimismo, la seguridad vial. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2018, la concesión de subven-

ciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a las empresas dedicadas a prestar 
servicios regulares interurbanos de transporte público de viajeros por carretera de uso general 
que desarrollen expediciones nocturnas o de carácter metropolitano o suburbano que presen-
ten défi cit de explotación como consecuencia del cumplimiento de las exigencias y obligaciones 
de servicio público impuestas por la Administración. 

 La Orden INN/10/2016, de 28 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
93 de 16 de mayo de 2016, establece las Bases reguladoras de las Subvenciones a Servicios 
Nocturnos y Servicios Interurbanos de Carácter Metropolitano de Transporte de Viajeros por 
Carretera. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. Las ayudas serán fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.453C.471 

"Fomento del transporte de interés social" de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 2. La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de trescientos veinticinco mil 
euros (325.000,00 €) de la dotación existente en la citada aplicación presupuestaria. 

 Artículo 3. Destinatarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las empresas que, 

cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, sean contratistas o prestadoras de servicios regulares interurbanos de 
transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente, bajo cuyo título concesional 
se realicen servicios nocturnos o de carácter suburbano o metropolitano, durante el año 2018. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios nocturnos, aquellos prestados 
entre las 22:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente, siempre y cuando se realicen bajo 
autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y hayan sido 
defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios de carácter metropolitano o 
suburbano, aquellos servicios de carácter interurbano con un trayecto inferior a 30 kilómetros 
que comuniquen con ciudades en las que el número de habitantes del núcleo de población de-
fi nido por el último censo editado por el Instituto Nacional de Estadística sea superior a 25.000 
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habitantes, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y siempre y cuando 
se realicen bajo autorización expresa de la Dirección General de transportes y Comunicaciones 
y hayan defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarias aquellas personas o entida-
des en quienes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 
2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 Para poder ser subvencionables, los servicios defi nidos en el artículo 3 deberán cumplir las 

siguientes condiciones: 
 a) Prestarse bajo autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunica-

ciones para la realización del mismo, con estricta sujeción a las previsiones en ella contenidas. 
Dichos servicios excederán en todo caso de los marcados como condiciones concesionales 
mínimas. 

 b) Prestarse el servicio nocturno o metropolitano o suburbano entre dos o más municipios 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria con un mínimo de cuatro expediciones, contando 
como tal la efectuada en un sentido, cada uno de los días de circulación del servicio. 

 c) Disponer de sistemas de cancelación de billetes e información a bordo de los vehículos. 
 d) Justifi car la falta de rentabilidad del servicio, habiendo sido defi nidos como obligaciones 

de servicio público. 
 No podrán ser objeto de subvención aquellos servicios que, aun discurriendo en horario 

nocturno o comunicando áreas metropolitanas o suburbanas, no hayan obtenido una autoriza-
ción expresa para ello, o lo hagan como consecuencia del cumplimiento de los horarios previa-
mente establecidos en los contratos existentes o autorizaciones correspondientes. 

 Artículo 5. Cuantía de las subvenciones y criterios para su determinación. 
 1. El importe de la subvención servirá para sufragar el défi cit de explotación originado por 

gastos corrientes en los servicios objeto de subvención durante el año 2018 y podrá alcanzar, 
como máximo, el 100% del referido défi cit. 

 2. Únicamente se tendrán en cuenta para el otorgamiento, en su caso, de las correspon-
dientes ayudas, los costes de explotación considerados imprescindibles para la prestación 
adecuada del servicio, que serán detallados por el solicitante en el correspondiente estudio de 
explotación, no siendo aceptados en ningún caso los derivados de una inadecuada gestión o 
estructura empresarial o comercial del prestador del servicio. No obstante y dado el carácter 
del servicio, podrán incluirse los gastos de servicios de seguridad a bordo de los autobuses, así 
como facturas de reparaciones por daños o desperfectos derivados de los servicios nocturnos 
imputables a terceros ajenos a la empresa debidamente acreditados, no cubiertos por los se-
guros correspondientes. 

 En cuanto al coste fi jo del servicio se considerará como coste medio máximo subvencio-
nable de personal de conducción 22,87 euros/hora para servicios nocturnos y 16,70 euros/
hora para el servicio diurno, mientras que el coste de amortización máximo subvencionable 
por vehículo se fi ja en 12.000 euros/año. El coste subvencionable por fi nanciación del material 
móvil no podrá exceder de 3.200 euros/vehículo y el resto de costes fi jos subvencionables (se-
guros, impuesto circulación, ITV, tasas de estación, etc.) se fi ja en un máximo de 4.500 euros/
año por vehículo. Dichos costes fi jos por vehículo en concepto de amortización, fi nanciación 
y seguros del vehículo, así como los costes inherentes a la circulación del mismo (impuesto 
circulación, ITV, tasas de estación, etc.) se imputarán proporcionalmente en función de las 
jornadas anualmente destinadas por el autobús a la realización de los servicios, salvo que el 
solicitante demuestre el uso exclusivo del vehículo para el servicio, en cuyo caso se permitirá 
la imputación total del coste al importe subvencionable. 

 En cuanto al coste variable el consumo máximo estimable por autobús será de 0,4 L/Km, 
el coste de neumáticos de 0,04 euros/km. y el gasto de reparación y conservación no podrá 
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exceder de 0,14 euros/km. El porcentaje aplicable de gastos indirectos o de estructura no 
excederá del 5% del coste directo o de explotación y el benefi cio industrial máximo permitido 
será del 5%. 

 En los servicios nocturnos se permitirá imputar un gasto adicional máximo de 7 euros/jor-
nada de servicio en concepto de limpieza y un coste de seguridad a bordo en función del coste 
efectivamente soportado y justifi cado mediante facturas. 

 3. En caso de que las ayudas propuestas excedan del crédito expresado en el artículo 2 de 
esta Orden, la cuantía de la ayuda se calculará mediante prorrateo entre todas aquellas solici-
tudes que se consideren subvencionables. 

 4. Las referidas ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ingresos o recursos para 
la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, el importe total 
de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjun-
tamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, ni podrán concederse si 
se supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa estatal y/o de la Unión 
Europea correspondiente. 

 5. En ningún caso podrán ser objeto de subcontratación las actividades subvencionadas. 

 Artículo 6. Solicitudes: plazo, lugar y documentación. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 

al de la publicación del extracto de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en el Anexo I de la Orden INN/10/2016, 
de 28 de abril, por el que se establecen las Bases reguladoras de las Subvenciones a Servi-
cios Nocturnos y Servicios Interurbanos de Carácter Metropolitano de Transporte de Viajeros 
por Carretera, acompañadas de la documentación requerida, preferentemente en el Registro 
Delegado de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones (sito en la calle Cádiz, nº 
2, 1ª planta, de Santander) o en cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 
105, apartados 4 y 5 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Dicho modelo de solicitud se hará público en la página institucional del 
Gobierno de Cantabria, www.cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía). 

 Si, en uso de este derecho la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar, 
con claridad, la fecha y el lugar de su admisión por el personal de Correos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Re-
glamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en cuanto no se oponga 
a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los 
Usuarios y del Mercado Postal. 

 3. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-
chadas y fi rmadas por el solicitante o su representante y acompañadas de la siguiente docu-
mentación: 

 a) Memoria explicativa y justifi cativa en el que se refl ejen los costes de explotación de 
cada servicio mediante un estudio económico en el que se detallen todos los componentes del 
coste, descripción y fi chas técnicas de los vehículos utilizados, medios personales necesarios, 
así como los ingresos realizados o previstos durante el ejercicio 2018. El estudio económico, 
presentado según el Anexo II o III, según el servicio sea nocturno o metropolitano-suburbano, 
deberá ser ajustado a la explotación del mismo y especifi car las horas de conducción y los 
kilómetros que recorrerá el servicio. Solo podrá imputarse la parte proporcional a los servicios 
subvencionados declarados como obligación de servicio público, del gasto fi jo en amortización, 
fi nanciación y seguros del vehículo. 
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 A dicho estudio deberá acompañarse la identifi cación de los vehículos empleados para hacer 
el servicio. 

 b) En el caso de personas jurídicas constituidas bajo cualquiera de las fórmulas jurídicas 
que contempla la vigente legislación, se acompañará copia de la escritura pública de consti-
tución y, en su caso, de las modifi caciones posteriores, debidamente inscritas, en el Registro 
Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación que le sea aplicable; 
si no lo fuere, escritura o documento de constitución, de modifi cación, estatutos o acta fun-
dacional, en la que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro Ofi cial, así como del poder acreditativo del representante 
fi rmante de la solicitud. 

 c) La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
persona o entidad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para 
recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el I.A.E., y del Impuesto 
de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente 
al último ejercicio, a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización 
para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los 
solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la 
misma en vigor. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certifi cados acreditativos, deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención, certifi cación expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y 
de situación general del I.A.E. y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre 
la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio, así como certifi cación del 
órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. En caso de exención del 
I.A.E. se presentará declaración responsable de estar exento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales (incluido en Anexo I de solicitud). 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 d) Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circuns-
tancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria (incluido en Anexo I de solicitud). 

 4. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, 
por el que se regulan el Registro, las Comunicaciones Electrónicas y la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 7. Instrucción, valoración y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta convocatoria, 

la Dirección General de Transportes y Comunicaciones requerirá a la persona o entidad soli-
citante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notifi cación 
del requerimiento, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común. En el requerimiento se les ad-
vertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación solicitada, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 3. Las solicitudes recibidas, una vez fi nalizado el correspondiente plazo de subsanación, 
serán evaluadas por un Comité de Valoración compuesto por el director general de Transportes 
y Comunicaciones, o persona en quien delegue, que actuará en calidad de Presidente, el jefe 
de la Unidad de Explotación, o persona en quien delegue, y otro jefe de Servicio, Sección o 
Unidad de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, que actuarán como vocales, 
y un funcionario de la citada Dirección que actuará en calidad de secretario de la misma. 

 4. Corresponde a este Comité valorar las solicitudes presentadas que reúnan las condi-
ciones para ser benefi ciarias de las subvenciones, de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 5 y la emisión de un informe con los resultados de la evaluación 
efectuada, dentro del límite del crédito disponible, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2 de esta Orden. 

 5. El Comité de Valoración dará traslado del informe en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada al órgano instructor, que formulará la propuesta de resolución co-
rrespondiente y la elevará al órgano competente para su resolución, a través, en su caso, del 
consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. Corresponde al consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio o al Consejo de 

Gobierno, en su caso, resolver el presente procedimiento en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la persona o 
entidad solicitante a la que se concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la 
cuantía otorgada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente a todos los solicitantes en el domicilio in-
dicado en la solicitud por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. Cuando la resolución haya 
sido dictada por el consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, no pondrá fi n a la 
vía administrativa, y podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación. En caso de que se haya adoptado 
acuerdo por el Consejo de Gobierno, pondrá fi n a la vía administrativa, y podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su notifi cación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y 
notifi cado la resolución expresa a los interesados, se entenderá desestimada la solicitud, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
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razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e importe de la 
subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 

 Artículo 9. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. El abono de la subvención quedará supeditado a la presentación por parte del benefi -

ciario de memoria y justifi cación de los gastos de explotación realizados, mediante facturas, 
justifi cantes de gasto y demás documentos de valor probatorio equivalentes, en los términos 
previstos en el artículo 31.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
relativos a los gastos efectuados, debiendo acompañarse las fotocopias correspondientes, a fi n 
de que sean contrastadas y compulsadas por la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones, que, a su vez, dejará constancia en la factura original de su vinculación a la subvención 
concedida. Además, se deberán acompañar los justifi cantes de pago de las facturas. Dichos 
pagos deberán efectuarse por cualquier soporte o medio que permita su comprobación por la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones. 

 Los justifi cantes de pago de las facturas han de tener fecha comprendida dentro del periodo 
subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500€ y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación 
social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo fi rma. 

 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o 
en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se 
satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, deberá acreditarse en la justifi cación el importe, procedencia 
y aplicación de los fondos propios a la fi nanciación de las actividades subvencionadas. La 
documentación anterior podrá ampliarse con cuantos documentos justifi cativos se estimen 
necesarios para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que 
determinó la concesión de la subvención. 

 4. El plazo para la presentación de los documentos señalados en los apartados anteriores 
podrá ser establecido en la resolución de concesión de las ayudas, no pudiendo ser en ningún 
caso posterior al día 15 de noviembre de 2018. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. En este sentido, cuando la 
justifi cación del gasto efectivamente realizado sea inferior a la subvención aprobada, la cuantía 
de la misma será objeto de adaptación a los gastos realmente efectuados, en proporción a la 
disminución producida. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el porcentaje de incum-
plimiento sea superior al 50%, se procederá al reintegro total de la ayuda, en los términos a 
que se refi ere el artículo 12 de esta Orden. 

 6. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 
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 Disposición fi nal primera 
 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en la Orden 
INN/10/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las Bases reguladoras de las Subvencio-
nes a Servicios Nocturnos y Servicios Interurbanos de Carácter Metropolitano de Transporte de 
Viajeros por Carretera, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya normativa básica 
del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio. 

 Disposición fi nal segunda 
 Efectos 

 La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-2003   Orden INN/10/2018, de 20 de febrero, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a potenciar el transporte de 
interés social para el año 2018.

   El Gobierno de Cantabria, en su afán por fomentar el transporte público de viajeros por ca-
rretera, ha construido y modernizado estaciones y terminales de autobuses, dotando a nuestra 
Comunidad de infraestructuras acordes con las necesidades del momento, dado que el trans-
porte de viajeros por carretera es el más utilizado por todos los sectores y, en particular, por 
los más desfavorecidos. Se estima necesario promover el transporte público, como elemento 
clave para la aplicación de las políticas sociales y la integración de colectivos en riesgo de ex-
clusión. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones, a conceder en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a potenciar el funcionamiento de las estaciones y/o ter-
minales de autobuses de Cantabria durante el año 2018. 

 La Orden INN/9/2016, de 28 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de número 
93 de 16 de mayo de 2016, modifi cada por la Orden INN/18/2017, de 28 de abril, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 89 de 10 de mayo de 2017, establece las Bases regula-
doras para el Otorgamiento de Ayudas Destinadas a Potenciar el Transporte de Interés Social. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. Las presentes subvenciones serán fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 12.05.453.C.471 "Fomento del Transporte de Interés Social" de la Ley 8/2017, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 
2018. 

 2. La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de quinientos cuarenta mil 
euros (540.000 €) de la dotación existente en la citada aplicación presupuestaria. 

 Artículo 3. Destinatarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas los concesionarios del Gobierno de Cantabria 

de estaciones o terminales de servicios públicos regulares, permanentes y de uso general de 
transporte de viajeros por carretera de la Comunidad. 

 2. No podrán ser benefi ciarios quienes se encuentren en cualquiera de las situaciones pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 1. Serán subvencionables aquellos gastos de las estaciones o terminales efectivamente 

abonados desde el 1 de enero al 30 de noviembre (inclusive) de 2018. Estos gastos serán 
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acreditados mediante facturas, recibos o documentos justifi cativos cuya fecha de pago mate-
rial esté comprendida entre el 1 de enero y el 30 de noviembre (inclusive) de 2018 y que se 
encuentren dentro de alguna de las siguientes categorías: 

 a) Reparaciones, conservación y mantenimiento: Los de sostenimiento del inmovilizado y 
movilizado de la estación. 

 b) Suministros de electricidad, basura, agua, y teléfono. 
 c) Gastos de personal afi liado a la Seguridad Social de la empresa concesionaria, en la parte 

proporcional que preste servicios propios a la estación. 
 d) Gastos por servicios profesionales contratados a otras empresas: Servicios de limpieza, 

servicios de seguridad, gastos de asesoría y auditoría y defensa jurídica. 
 e) Otros gastos corrientes que, por su índole, pudieran ser considerados objeto de subven-

ción a criterio de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones (por ejemplo, gastos 
en publicidad, canon a favor de la Sociedad General de Autores, Impuesto sobre Bienes In-
muebles, seguros, etc.). 

 2. Deberá quedar acreditado que los gastos objeto de subvención corresponden a la esta-
ción o terminal de autobuses en cuestión. 

 3. En ningún caso podrá ser objeto de subcontratación la ejecución de la actividad objeto 
de la presente subvención. 

 Artículo 5. Cuantía y criterios para su determinación. 
 1. La cuantía de la subvención podrá ser de hasta un 60% de los gastos corrientes de las 

estaciones o terminales de autobuses considerados subvencionables de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 4 de la presente Orden y que se desprendan de la memoria que deben 
presentar los solicitantes con los gastos desglosados. 

 2. En el caso de que los solicitantes hayan sido benefi ciarios de subvenciones concedidas 
por el Gobierno de Cantabria para la misma fi nalidad en el año 2017, la subvención concedida 
en el presente ejercicio no podrá exceder en más de un 10% de la subvención efectivamente 
justifi cada en el ejercicio precedente. 

 3. En caso de que los importes solicitados excedan del crédito disponible, la cuantía de la 
subvención se calculará mediante prorrateo entre las solicitudes admitidas hasta agotar el 
citado crédito. 

 Artículo 6. Solicitudes: Plazo, lugar y documentación. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 

al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en el Anexo I de la Orden INN/9/2016, 
de 28 de abril, por el que se establecen las Bases reguladoras para el Otorgamiento de Ayudas 
Destinadas a Potenciar el Transporte de Interés Social, acompañadas de la documentación 
requerida, preferentemente en el Registro Delegado de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones, (sito en la calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander), o en cualquiera 
de los lugares previstos al efecto en el artículo 105, apartados 4 y 5 de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho modelo de 
solicitud se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.cantabria.
es (Área de Atención a la Ciudadanía). 

 Si, en uso de este derecho la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento, se hagan constar, 
con claridad, la fecha y el lugar de su admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el 
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Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga 
a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los 
Usuarios y del Mercado Postal. 

 3. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas y fi r-
madas por el solicitante o su representante y acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Memoria, en la que deberán desglosarse los gastos según especifi ca se especifi ca en el 
artículo 4, consignando la previsión del gasto subvencionable. 

 b) En el supuesto de personas jurídicas, copia del poder acreditativo del representante fi r-
mante de la solicitud. 

 c) En el caso de sociedades constituidas bajo cualquiera de las fórmulas jurídicas que 
contempla la vigente legislación, se acompañará copia de la escritura pública de constitución 
debidamente inscrita, así como de sus modifi caciones, en su caso. 

 d) La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
persona o entidad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para 
recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el I.A.E., a través de 
certifi cados telemáticos. 

 Asimismo, conllevará la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar 
los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener 
los documentos correspondientes a la misma en vigor. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación al Gobierno de Cantabria, deberá presentar junto con la solicitud de subvención, certifi -
cación expedida por la Agencia Tributaria (AEAT) y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y de 
situación general del IAE, así como certifi cación del órgano competente de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de 
recaudación conjunta. En caso de exención del I.A.E. se presentará declaración responsable 
de estar exento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales (incluido en el Anexo I de solicitud). 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 e) Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
(incluido en Anexo I de solicitud). 

 f) Ficha de tercero (Anexo II) exclusivamente en el supuesto de que no se haya aportado 
en anteriores convocatorias o hayan variado los datos. 

 4. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, 
por el que se regulan el Registro, las Comunicaciones Electrónicas y la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 7. Instrucción, valoración y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, a través 

del Servicio de Transportes, instruirá los procedimientos, requiriendo a los peticionarios, en 
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su caso, para que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime 
oportuna para fundamentar la petición, así como para que se proceda a la subsanación de 
los defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el requerimiento se les advertirá expresamente que, en caso 
de no aportar la documentación solicitada, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 3. Las solicitudes recibidas, una vez fi nalizado el correspondiente plazo de subsanación, 
serán evaluadas por el Servicio de Transportes y procederá en última instancia a formular la 
propuesta de resolución y la elevará al órgano competente para su resolución, a través, en su 
caso, del Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. Corresponde al Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio o al Consejo de 

Gobierno, en su caso, resolver el presente procedimiento en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la entidad soli-
citante a la que se concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la cuantía otor-
gada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto 
de las solicitudes. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente a todos los solicitantes en el domicilio in-
dicado en la solicitud por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. Cuando la resolución haya 
sido dictada por el Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, no pondrá fi n a la 
vía administrativa, y podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación. En caso de que se haya adoptado 
acuerdo por el Consejo de Gobierno, pondrá fi n a la vía administrativa, y podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su notifi cación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de cinco meses, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y 
notifi cado la resolución a los interesados, se entenderá desestimada la solicitud, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e importe de la 
subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 



i boc.cantabria.esPág. 6900

MARTES, 6 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 46

5/11

C
V
E-

20
18

-2
00

3

 Artículo 9. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. El pago de la subvención se hará efectivo una vez que se hayan justifi cado todos los 

gastos por el importe total del presupuesto subvencionado. Estos gastos deberán estar justifi -
cados antes del 3 de diciembre de 2018, mediante la presentación de una memoria justifi cativa 
de las actividades desarrolladas, que contendrá una relación detallada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, según el modelo contenido en el anexo III de la presente Orden, aportando 
a su vez, las facturas, justifi cantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica, 
en la forma prevista por el artículo 31.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y se haya certifi cado por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
que los gastos objeto de subvención se corresponden con lo establecido en el artículo 6 de la 
presente Orden y se corresponden asimismo con las facturas o documentos presentados. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500€ y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación so-
cial, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo fi rma. 

 Cuando el importe de los gastos subvencionables supere los 18.000 euros, se aportarán al 
menos 3 ofertas de proveedores diferentes, que deberán estar solicitados con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi ciente número de en-
tidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente. Dichos extremos de-
berán estar debidamente especifi cados en la Memoria justifi cativa. 

 2. No obstante lo anterior, se podrá realizar un pago anticipado de hasta un treinta por 
ciento (30%) de la subvención concedida, previa solicitud del benefi ciario, la cual deberá rea-
lizarse en el plazo de 15 días desde la notifi cación de la concesión de la subvención acompa-
ñando acreditación de constitución de garantías que cubran el importe anticipado. 

 La garantía, por importe igual a la cantidad del pago anticipado solicitado, se constituirá 
a disposición de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo revestir cualesquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

 En este caso, el abono del resto de la subvención se producirá una vez que se hayan justi-
fi cado por el benefi ciario todos los gastos subvencionados en los términos y plazos recogidos 
en este artículo. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, deberá acreditarse en la justifi cación el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios a la fi nanciación de las actividades subvencionadas. 

 4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de derecho 
público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social, de sus 
obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o en el supuesto de 
que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice 
la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Cuando la justifi cación del gasto sea inferior al presupuesto que dio origen a la conce-
sión de la subvención la cuantía de la misma será objeto de adaptación a los gastos realmente 
efectuados, en proporción a la disminución producida. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 7. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 
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 Disposición fi nal primera 
 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en la Orden INN/9/2016, 
de 28 de abril por la que se establecen las Bases reguladoras de las Subvenciones Destinadas 
a Potenciar el Transporte de Interés Social, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya 
normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio. 

 Disposición fi nal segunda 
 Efectos 

 La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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�

   
 

En ………………………………………….………… a ………. de ……..…….………… de 201 

El representante  

(Sello de la Asociación o Entidad) 

Fdo.: …………………………………… 

�

  
 2018/2003 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-1918   Bases de la XI Edición del Premio de Videoarte.

   PARTICIPANTES 
 Dirigido a cualquier persona, profesional o afi cionado, sin límite de edad, con independencia 

de su nacionalidad, solo o en grupo, pudiendo presentarse un máximo de tres (3) obras, que 
no hayan sido premiadas en concurso alguno. 

 DURACIÓN 
 De 1-10 minutos. 

 TEMÁTICA 
 El tema será libre. Los trabajos no deberán mostrar carga publicitaria y/o propagandística, 

quedando en todo caso la organización exenta de toda responsabilidad al respecto. 
 Derechos de imagen: Los autores son los únicos responsables de los derechos de imagen 

de las personas que pudieran aparecer en el trabajo, especialmente los que atenten contra el 
honor, la intimidad y/o la imagen del menor y demás protegidos por la legalidad vigente, así 
como la responsabilidad legal sobre empresa, entidad... que no hubieran aprobado la presen-
tación de su imagen en este Premio. 

 PRESENTACIÓN 
 El plazo de admisión de los trabajos comenzará al día siguiente de la publicación de estas 

bases en el BOC y fi nalizará el 23 de abril de 2018 a las 12:00h. GMT +01:00. 
 Además de la publicación ofi cial, las bases serán publicadas en la página web municipal 

www.astillero.es y en la del Almacén de las Artes. 
 La fecha y hora de recepción de los trabajos y datos solicitados a considerar será la regis-

trada en la web habilitada para tal fi n, no pudiéndose alegar cambio de usos horarios del país 
de origen. El horario a tener en cuenta será el del país de destino, España. 

 http://videoarte.elalmacendelasartes.com 

 FORMATO 
 Serán admitidos a concurso solo creaciones en HD H.264 en formato mp4. 
 El tamaño de archivo máximo no superará los 2GB. 
 Se recomienda formato PAL 16:9 o cualquier otro formato preparado para ser proyectado 

en este marco de proyección. 
 Además del trabajo, será necesario subir los siguientes datos y recursos: 
 1. Nombre y apellidos del/los creador/es 
 2. Fecha y lugar de nacimiento. 
 3. Imagen escaneada de DNI o pasaporte *JPG. 
 4. Dirección postal / teléfono de contacto / email. 
 5. Breve CV (Máx. 15 líneas). 
 6. Título de la obra. 
 7. Sinopsis (Máx. 15 líneas). 
 8. Año de edición. 
 9. Ficha técnica. 
 10. 2 imágenes diferentes del trabajo en HD, 300 dpi, *Jpg. 
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 JURADO 
 El jurado estará formado por especialistas del mundo de la comunicación, la imagen y el 

arte, un miembro del Ayuntamiento de Astillero 
 1. Jaime Sordo González, coleccionista de arte contemporáneo. 
 2. Juan Carlos Izquierdo, video creador, profesor y director escénico. 
 3. Salvador Carretero Revés, director de MAS, Museo de Arte de Santander. 
 4. Laura Cobo, Coordinadora del Premio y EL Almacén de las Artes. 
 5. Concejala de Cultura del Ayuntamiento de Astillero. 
 El fallo del jurado será inapelable pudiendo ser declarado el premio desierto. El resultado 

será comunicado a los medios de comunicación y publicado en la página web de El Almacén de 
las Artes. www.elalmacendelasartes.com. 

 El jurado del Premio de Videoarte es conocedor del medio video gráfi co como soporte de 
creación. Con el perfi l del jurado aglutinamos todos los espectros de video creación desde di-
ferentes planos: creación, exposición, difusión y coleccionismo. 

 Los criterios de selección del jurado cubrirán: 
 — Una primera fase de la valoración, en la que se eliminan aquellos trabajos que no pueden 

ser considerados video creación o que no cumplan con las bases. 
 — Superada esta primera revisión del total de los trabajos se procede a su análisis teniendo 

en cuenta la calidad técnica artística y presentación del trabajo. 
 — Se tendrá en cuenta la originalidad y singularidad de la obra. 
 Todos los participantes del jurado son profesionales y profundos conocedores, no solo del 

panorama cultural en general, sino del video creación en particular. 

 PREMIO 
 Se establece un primer premio a la Mejor Video creación de mil quinientos euros (1500 €) 

y un segundo premio otorgado por la Dirección General de Cultura del Gobierno de Cantabria 
dotado con mil euros (1000 €), el jurado podrá estimar entregar 2 accésit, sin dotación eco-
nómica. 

 Como resultado de la convocatoria, tanto los premiados, como los 2 accésit y una selección 
de trabajos presentados serán proyectados para su visionado público. 

 Los premios están sujetos a las retenciones que establece la legislación vigente. 

 DIFUSIÓN 
 Los trabajos ganadores deberán enviar copia física de la obra con estuche y presentación 

del trabajo debidamente acreditado, así como un certifi cado de autenticidad con el correspon-
diente número de copia, fi cha técnica y sinopsis fi rmado por el artista. 

 Los trabajos serán cedidos por el artista y pasarán a formar parte de la Colección Video 
artística del Ayuntamiento de Astillero, en el caso del primer premio y de la Colección de Arte 
del Gobierno de Cantabria, el segundo premio. 

 La organización, el Ayuntamiento de Astillero y el Gobierno de Cantabria, se comprometen 
a que las obras no sean copiadas ni difundidas por terceros sin el permiso de sus autores, salvo 
para su exposición o visionado público en actividades que estimen puedan ayudar a promover 
el premio, la colección o el trabajo de los artistas, siempre bajo un criterio artístico y/o edu-
cativo. 

 INFORMACIÓN 
 El Almacén de las Artes. 
 Plza. del Mercado, s/n. 39610 Astillero (Cantabria). 
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 www.elalmacendelasartes.com 
 info@elalmacendelasartes.com 
 Teléfono: 942 077 065. 
 (El Almacén de las Artes) 
 (English/Français. Coordinación del premio. Laura Cobo). 

 Astillero, 26 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/1918 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1834   Acuerdo de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lu-
cro para la realización de proyectos de carácter social en 2017.

   La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, por acuerdo de 21 de noviem-
bre de 2017, ha resuelto la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para 
la realización de proyectos de carácter social en el año 2017, otorgando las que se relacionan 
en el anexo siguiente. 

 Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo preceptuado por el artículo 18 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 Santander, 19 de febrero de 2018. 
 La concejala de Familia y Servicios Sociales, 

 María Tejerina Puente. 
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 2018/1834 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1837   Acuerdo de concesión de subvenciones a Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo que realizan proyectos de desarrollo en 
2017.

   La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, por acuerdo de 21 de noviem-
bre de 2017, ha resuelto la convocatoria de subvenciones a Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo que realizan proyectos de desarrollo en el año 2017, otorgando las que se 
relacionan en el anexo siguiente. 

 Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo preceptuado por el artículo 18 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 Santander, 19 de febrero de 2018. 
 La concejala de Familia y Servicios Sociales, 

 María Tejerina Puente. 
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 2018/1837 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-1981   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar aislada en Setién. Expediente 2018/201.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral nº 39040A108000330000DF, 
de la localidad de Setién, actuación esta a desarrollar en suelo No Urbanizable Normal, NU, 
equivalente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral 
en Zona denominada Modelo Tradicional, a instancia de don Luis Alfonso Liendo Zubillaga, y 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de información pública durante el plazo de 
quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que 
estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 16 de febrero de 2018. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías, 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2018/1981 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-1998   Información pública del expediente de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar en parcela 587 del polígono 32, en Liencres. 
Expediente Autorización CROTU 2018/5.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el art. 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción otorgada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, y en cumplimiento de la disposición transitoria primera del 
nuevo PGOU en tramitación, se somete a información pública por período de 15 días, el expe-
diente promovido por Valentina Revilla Salas de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar, en parcela 587 del polígono 32, de la localidad de Liencres, en Suelo No 
Urbanizable Genérico (categoría C), estando incluida en la categoría de ordenación "Modelo 
tradicional" (MT) del Plan de Ordenación del Litoral (POL). 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 19 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/1998 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10291   Información pública de solicitud para la regularización del funciona-
miento conjunto de la infraestructura de telecomunicaciones en el 
polígono 7, parcela 38 de Helguera.

   Don Ricardo Antequera Pellín, en representación de la mercantil Ontower Telecom Infraes-
tructuras, SA, ha presentado solicitud para la regularización del funcionamiento conjunto de la 
infraestructura de telecomunicaciones ubicada en el Polígono 7, parcela 38 de la localidad de 
Helguera, de este término municipal. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 212001, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, artículos 113 y 116, se somete el expediente 
a información pública durante quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar la documentación correspondiente, y en su caso formular las alegaciones que estime 
oportunas. 

 Reocín, 9 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/10291 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-1930   Información pública de expediente para la consolidación, reconstruc-
ción, restauración y reforma de vivienda unifamiliar en El Plater. Ex-
pediente AYT/3280/2016.

   De conformidad con el art. 116.1 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por espacio 
de quince días el expediente promovido por la entidad Luis Fernández, S. A. para la consoli-
dación, reconstrucción, restauración y reforma de vivienda unifamiliar existente en la parcela 
271 del polígono 6, El Plater (La Acebosa), de referencia castastral 39080A006002710000QL, 
a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata de suelo rústico de especial 
protección agropecuaria, R_EPA. 

 San Vicente de la Barquera, 23 de febrero de 2018.  
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/1930 
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      7.2. MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-1600   Información pública del expediente de aprovechamiento de un caudal 
máximo instantáneo de 0,0625 l/s de agua del manantial Las Fuentes 
en Villasuso, término municipal de Anievas (Cantabria), con destino a 
usos ganaderos. Expediente A/39/11233.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: Comunidad de usuarios de agua Las Fuentes (Rep.: Nemesio Castillo Vallejo). 
 Domicilio: Villasuso, 57- 39451 - Anievas (Cantabria). 
 Nombre del río o corriente: Manantial Las Fuentes. 
 Nombre y código del río de confl uencia: - 
 Caudal solicitado: 0,0625 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: La Poza. 
 Término municipal y provincia: Anievas (Cantabria). 
 Destino: Usos ganaderos. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,0625 l/s de agua del 
manantial Las Fuentes en Villasuso, término municipal de Anievas (Cantabria), con destino al 
abastecimiento de 60 cabezas de ganado bovino en un total de 10 abrevaderos en las parcelas 
73, 85, 87 y 89 del polígono 1 y en las parcelas 57, 65, 68, 70 y 298 del polígono 2. El manan-
tial se localiza en la parcela 63 del polígono 1. Antes de su distribución por los puntos de toma, 
el agua es almacenada en un depósito de hormigón de unos 800 litros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 15 de febrero de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 9/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2018/1600 
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      7.4. PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-1996   Información pública del extravío del título de Grado Medio de Pana-
dería y Pastelería.

   Se hace público el extravío del título de Grado Medio de Panadería y Pastelería de doña 
Carolina Cagigas González. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 28 de febrero de 2018. 
 La interesada, 

 Carolina Cagigas González. 
 2018/1996 
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   PARTICULARES

   CVE-2018-1997   Información pública del extravío del título de Grado Medio de Cocina 
y Gastronomía.

   Se hace público el extravío del título de Grado Medio de Cocina y Gastronomía de doña 
Carolina Cagigas González. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 28 de febrero de 2018. 
 La interesada, 

 Carolina Cagigas González. 
 2018/1997 
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      7.5. VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1931   Información pública de solicitud de licencia de instalación de climati-
zación en la actividad de otros servicios personales n.c.o.p (epígrafe 
979.9) en calle Andrés del Río, 7 Bajo. Expediente 69099/2017.

   BIKRAM YOGA SANTANDER, S. C. solicita de este excelentísimo Ayuntamiento licencia para 
la instalación de climatización con una potencia de 8,52 kW, a instalar en otros servicios per-
sonales n.c.o.p, sita en la calle Andrés del Río, número 7 Bajo. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 4 de diciembre de 2017. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/1931 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-1929   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 17/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000017/2018 a instancia de AZIZ DBICH frente a MUHAMMAD ATIF HASHMI, en los 
que se ha dictado la cédula de citación de fecha 31 de enero de 2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el señor letrado de la Ad-
ministración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 MUHAMMAD ATIF HASHMI, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición a los actos de conciliación y, en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el magistrado-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 22 de marzo de 2018, a las 11:15 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4 

de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración 
de Justicia y, a continuación, para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e 
LRJS). 

 En Santander, a 26 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, Miguel Sotorrío Sotorrío. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a MUHAMMAD ATIF HASHMI, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 26 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/1929 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-1921   Notifi cación de decreto 54/2018 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 9/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000009/2018 a instancia de JOSÉ PABLO ELORZA EXPÓSITO frente a PALCAN-
TAPAS XXI, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 21 de febrero de 2018, del tenor 
literal siguiente: 

 DECRETO Nº 000054/2018 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 21 de febrero de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido a instancia de don JOSÉ PABLO ELORZA 
EXPÓSITO como parte ejecutante, contra PALCANTAPAS XXI, S. L., como parte ejecutada/s, 
se dictó resolución judicial despachando ejecución para cubrir el importe de 2.054 euros de 
principal (1.355 de indemnización y 698,36 de salarios de trámite), además de una cantidad 
provisionalmente presupuestada para intereses y costas de ejecución. 

 SEGUNDO.- Que se ha dado al Fondo de Garantía Salarial el preceptivo trámite de audiencia 
instando las diligencias para averiguación de bienes del deudor que estimó oportunas. 

 TERCERO.- Que seguido el procedimiento de apremio, no han sido hallados bienes propie-
dad de la demandada, ni se ha obtenido cantidad alguna, según diligencias e informes que 
constan en autos. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Se han seguido los trámites legales de los artículos 250 y concordantes de la LRJS, 
procediendo en el presente caso declarar la insolvencia de la ejecutada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 276 de la LRJS. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s PALCANTAPAS XXI, S. L. en situación de INSOLVEN-
CIA TOTAL que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a don 
JOSÉ PABLO ELORZA EXPÓSITO de 2.054 euros de principal (1355 de indemnización y 698,36 
de salarios de trámite), además de una cantidad provisionalmente presupuestada para intere-
ses y costas de ejecución. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 
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 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 3855000064000918, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PALCANTAPAS XXI, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/1921 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-1751   Notifi cación de sentencia en juicio verbal 543/2017.

   Doña Ana María Vega González, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), número 
543/17 a instancia de C.C.P.P. OLMECA II CALLE ERNEST LLUCH Nº 34 y CALLE SOR RAMONA 
ORMAZÁBAL 11 Y 13 DE SANTANDER, frente a IGNACIO CANO GÓMEZ, en los que se ha dic-
tado sentencia de 14 de febrero de 2018 con la que no cabe recurso. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a IGNACIO CANO GÓMEZ, me-
diante su publicación en el Boletín Oifcial de Cantabria. 

 Santander, 19 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana María Vega González. 
 2018/1751 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 3 DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-1916   Notifi cación de sentencia 27/2018 en juicio verbal 278/2016.

   Doña Mónica Valentín Barrero, letrada de la Aministración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número 3 de Castro Urdiales. 

 Hace sabe: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal a instancia de Dª 
María Teresa Bilbao Iturbe frente a Dª María Gloria Muñoz Presa. 

 Juzgado de Primera Instancia Número 3 de Castro Urdiales. 
 JV 278/2016 

 SENTENCIA  

 En Castro Urdiales, a 22 de enero de 2018. 
 Vistos por doña BEATRIZ PÉREZ HERNÁNDEZ, magistrada titular del Juzgado de Primera 

Instancia Nº 3 de Castro Urdiales los presentes autos de JUICIO VERBAL número 278/2016, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de doña MARÍA TERESA BILBAO ITURBE, representado 
por el procurador señor Cuevas Íñigo y asistida por el letrado don Miguel Aumente García, 
frente a doña MARÍA GLORIA MUÑOZ PRESA. 

 FALLO 

 ESTIMAR PARCIALMENTE la demanda formulada por el procurador señor Cuevas Íñigo, 
actuando en nombre y representación de doña MARÍA TERESA BILBAO ITURBE, frente a doña 
MARÍA GLORIA MUÑOZ PRESA, y previa declaración de ofi cio de la nulidad de la estipulación 
del 19% de interés de demora, se condena a la demandada a abonar la cantidad de MIL NOVE-
CIENTOS euros (1.900 euros), más los intereses de conformidad con el Fundamento de Dere-
cho Quinto, abonando cada parte las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes en forma legal, haciéndoles saber que no es 
fi rme y contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, que se interpondrá ante 
este Juzgado dentro del plazo de VEINTE DÍAS contados desde el día siguiente a la notifi cación 
de aquélla, de conformidad con el artículo 458 LEC (Ley 37/2011, de Medidas de Agilización 
Procesal). 

 Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 50 euros, sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho im-
porte en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en la enti-
dad BANCO SANTANDER en la Cuenta Expediente correspondiente, consignación que deberá 
ser acreditada al interponer el recurso (Disposición Adicional 15ª LOPJ tras la reforma por LO 
1/2009, 3 de noviembre). 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo, doña BEATRIZ PÉREZ HERNÁNDEZ, 
magistrada-juez titular del Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Castro Urdiales y su partido 
judicial. Doy fe. 

 Castro Urdiales, 26 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Mónica Valentín Barrero. 
 2018/1916      
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